ORDENANZA NÚMERO 5.265
                            
VISTO el Expediente Nº 16.970/2026 C.D. (Archivo N° 9/2026) “S” 2.612/2024. SUBDIRECCIÓN GESTIÓN DE PATRIMONIO. R/ Nota a fin de adjuntar proyecto de ordenanza y copia de Expte. D-2.668/24, relativos a dar de baja bienes totalmente obsoletos de diversas áreas.
Con Despachos de las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Interpretación, Legislación y Seguridad Pública.
Tratado y aprobado por unanimidad
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL
Sanciona con fuerza de ley la siguiente
ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo a dar de BAJA DEFINITIVA los siguientes bienes:

· 215068 (Silla; Comisiones Vecinales)
· 223459 (Calefactor; Hospital Casella Solá)
· 230212 (Impresora; Hacienda)
· 217074 (Teléfono; Hacienda)
· 219048 (Calculadora; Hacienda)
· 205153 (Anilladora; Soles y Fogatas)
· 210010 (Teléfono; Legal y Técnica)
· 234206 (Silla; Desarrollo Social)
· 232777 (Monitor; Recursos Humanos)
· 230087 (Monitor; Recursos Humanos)
· 219034 (Impresora; Recursos Humanos)
· 223490 (Impresora; Recursos Humanos)
· 233010 (Monitor; Desarrollo)
· 239621 (Pava eléctrica; Turismo)
· 205800 (Máquina de escribir; Turismo)
· 205376 (Matafuego; Turismo)
· 224910 (Bomba p/pozo; Jardín De Paula)
· 223684 (Bomba centrífuga; Jardín De Paula)
· 213334 (Calefactor; Legal y Técnica)
· 206138 (Televisor; Centro de Día)
· 229079 (Televisor; Centro de Día)
· 231542 (Tensiómetro; Centro de Día)
· 206206 (Radiograbador; Centro de Día)
· 215103 (Grabadora de CD; Sistemas)
· 218467 (CPU; Sistemas)
· 238754 (CPU; Sistemas)
· 239646 (CPU; Sistemas)
· 233976 (Monitor; Sistemas)
· 239628 (CPU; Sistemas)
· 238952 (CPU; Sistemas)
· 231576 (Monitor; Sistemas)
· 233978 (CPU; Sistemas)
· 218647 (CPU; Sistemas)
· 236405 (Monitor; Sistemas)
· 208750 (Swich; Sistemas)
· 238630 (Bajomesada; Políticas de género y diversidad)
· 233380 (Minicomponente; Casa del Niño)
· 238002 (Home Theater; Casa del Niño)
· 238003 (DVD; Casa del Niño)
· 234834 (Silla; Casa del Niño)
· 234835 (Silla; Casa del Niño)
· 234839 (Silla; Casa del Niño)
· 234840 (Silla; Casa del Niño)

ARTÍCULO 2°.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo.
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los veintiún días del mes de abril de dos mil veintiséis.
23/04/2026.-uem.
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VISTAS las actuaciones “S” 2.612/2024 relativas a dar de BAJA DEFINITIVA elementos totalmente obsoletos de diversas áreas del Municipio.

Y CONSIDERANDO 
Que mediante los expedientes: D-2.668/24; H-597/24; S-2.168/24; S-1.954/24; S-1.078/24; D-1.346/24; D-1.312/24; S-1.394/24; D-1.329/24; D-1.836/24; D-239/24; S-1.679/24; S-1.860/24; M-177/24; S-1.243/24; S-2.133/24 se solicitaron las bajas definitivas.
                               
POR ELLO, el Concejo Deliberante del partido de Azul sanciona con fuerza de ley la presente Ordenanza.
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